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619(XXXI) CALENDARIO DE CONFERENCIAS DE LA CEPAL 
PARA EL PERÍODO 2006-2008 

 
 
La Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 
 

Recordando la resolución 419(PLEN.14) del Comité Plenario de la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe sobre la racionalización de la estructura institucional y del patrón de reuniones 
del sistema de la Comisión, en la que se estipula que en cada período ordinario de sesiones esta deberá 
considerar el calendario completo de conferencias y reuniones programadas hasta el siguiente período 
ordinario, 
 

Teniendo en cuenta la resolución 489(PLEN.19) sobre la estructura intergubernamental y las 
funciones de la Comisión, en la que se recomienda mantener la estructura institucional vigente, 
 

Recordando asimismo la resolución 40/243 de la Asamblea General, titulada “Plan de 
Conferencias”, y la disposición sobre el principio de rotación de la sede del período de sesiones de la 
Comisión, establecido en el artículo 2 de su reglamento y reiterado en la resolución 480(XXI), 
 

Teniendo en cuenta la resolución 553(XXVI) sobre la reforma de las Naciones Unidas y su 
incidencia en la Comisión, en la que se recomienda mantener el actual patrón de reuniones del sistema de 
la CEPAL como base para que esta siga funcionando con simplicidad, eficacia y agilidad, 
 

Teniendo presentes las resoluciones y decisiones del Consejo Económico y Social y de la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe, que establecen y rigen la periodicidad de las 
reuniones de los órganos subsidiarios de la Comisión, 

 
Teniendo presentes también que se están realizando discusiones en la Asamblea General de las 

Naciones Unidas relacionadas con la reforma de las Naciones Unidas sobre la base del Documento Final 
de la Cumbre 2005, 

 
Habiendo examinado la propuesta de calendario de conferencias intergubernamentales de la 

CEPAL para el período 2006-2008, que figura en el anexo 5 del documento pertinente,1 
 

Considerando los objetivos y el orden de prelación establecidos en los subprogramas de trabajo y 
los programas de acción regional aprobados por los Estados miembros en el trigésimo primer período de 
sesiones,  
 

1. Reitera la decisión de mantener la actual estructura intergubernamental y el patrón de 
reuniones vigentes y aprueba el calendario de conferencias de la Comisión, tal como figura en el anexo de 
la presente resolución, con las observaciones y sugerencias que se incluyan en el informe del trigésimo 
primer período de sesiones de la Comisión; 
 

                                                      
1 Calendario de conferencias de la CEPAL propuesto para el período 2006-2008. Nota de la Secretaría 

(LC/G.2298(SES.31/7)). 
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2. Reitera que el sistema actual de servicios de conferencias de la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe ha demostrado ser eficiente, tanto en los aspectos sustantivos y de 
organización como desde el punto de vista de los costos, y recomienda que estas tareas continúen a cargo 
del Secretario Ejecutivo, con miras a un permanente y sostenido mejoramiento de dichos servicios; 
 

3. Reitera asimismo la importancia de seguir encomendando a la Comisión la organización y 
realización de las reuniones regionales y subregionales preparatorias y de seguimiento de las conferencias 
mundiales de las Naciones Unidas en los ámbitos económico y social; 
 

4. Solicita al Secretario Ejecutivo que someta a la consideración de los órganos pertinentes de 
las Naciones Unidas las propuestas que sean necesarias para hacer posible el cumplimiento del calendario 
aprobado; 
 

5. Pide al Secretario Ejecutivo que informe sobre el cumplimiento de esta resolución en el 
trigésimo segundo período de sesiones de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe. 
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Anexo 
CALENDARIO DE CONFERENCIAS INTERGUBERNAMENTALES DE LA CEPAL PARA EL 

PERÍODO 2006-2008 
Año Título Lugar y fecha Mandato legislativo Fuente de financiamiento 
2006 Vigésimo período de sesiones 

del Comité de Expertos 
Gubernamentales de Alto 
Nivel (CEGAN) 

a b Resoluciones 310(XIV); 
419(PLEN.14); 422(XIX), párrafo 204; 
425(XIX), 489(PLEN.19) y 553(XXVI) 
de la CEPAL 

Presupuesto ordinario de la 
CEPAL 

2006 Comité de Cooperación 
Económica del Istmo 
Centroamericano 

a b Resoluciones 9(IV) y 553(XXVI) de la 
CEPAL  

Presupuesto ordinario de la 
CEPAL 

2006 Trigésima novena reunión de 
la Mesa Directiva de la 
Conferencia Regional sobre la 
Mujer de América Latina y el 
Caribe 

México D.F., 
11 y 12 de 

mayo  

Plan de Acción Regional sobre la 
Integración de la Mujer en el Desarrollo 
Económico y Social de América Latina, 
párrafo 88.2  

Presupuesto ordinario de la 
CEPAL 

2006 Sexta reunión del Comité 
Ejecutivo de la Conferencia 
Estadística de las Américas de 
la CEPAL 

Madrid 
(España), 
octubre  

Resoluciones 580(XXVIII) de la 
CEPAL y 2000/7 del Consejo 
Económico y Social  

Presupuesto ordinario de la 
CEPAL 

2006 Cuadragésima reunión de la 
Mesa Directiva de la 
Conferencia Regional sobre la 
Mujer de América Latina y el 
Caribe 

Santiago de 
Chile b 

Plan de Acción Regional sobre la 
Integración de la Mujer en el Desarrollo 
Económico y Social de América Latina, 
párrafo 88.2  

Presupuesto ordinario de la 
CEPAL 

2006 Vigesimocuarta reunión de la 
Mesa Directiva del Consejo 
Regional de Planificación del 
ILPES 

a b Resoluciones 351(XVI) y 553(XXVI) 
de la 
CEPAL 

Presupuesto ordinario del 
ILPES y de la CEPAL 

2006 Decimotercera reunión del 
Consejo Regional de 
Planificación del ILPES 

a b Resoluciones 340(AC.66) y 553(XXVI) 
de la CEPAL 

Presupuesto ordinario del 
ILPES y de la CEPAL 

2006 Duodécima Conferencia de 
Ministros y Jefes de 
Planificación de América 
Latina y el Caribe 

a b Resoluciones 340(AC.66); 371(XVII) y 
553(XXVI) de la CEPAL  

Presupuesto del ILPES 

2007 Decimotercera reunión del 
Comité de Monitoreo del 
Comité de Desarrollo y 
Cooperación del Caribe 
(CDCC) 

a b Resoluciones 358(XVI); 
419(PLEN.14); 489(PLEN.19) y 
553(XXVI) de la CEPAL 

Presupuesto ordinario de la 
CEPAL 

2007 Cuadragésima primera reunión 
de la Mesa Directiva de la 
Conferencia Regional sobre la 
Mujer de América Latina y el 
Caribe 

a b Plan de Acción Regional sobre la 
Integración de la Mujer en el Desarrollo 
Económico y Social de América Latina, 
párrafo 88.2  

Presupuesto ordinario de la 
CEPAL 

2007 Vigesimoprimer período de 
sesiones del Comité de 
Expertos Gubernamentales de 
Alto Nivel (CEGAN) 

a b Resoluciones 310(XIV); 
419(PLEN.14); 422(XIX), párrafo 204; 
425(XIX), 489(PLEN.19) y 553(XXVI) 
de la CEPAL 

Presupuesto ordinario de la 
CEPAL 

2007 Foro sobre la aplicación 
regional de las decisiones 
adoptadas en la Cumbre 
Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible  

a b Resolución 602(XXX)  Presupuesto ordinario 
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Anexo (conclusión) 
 

Año Título Lugar y fecha Mandato legislativo Fuente de financiamiento 
2007 Reunión regional de 

evaluación del Plan de Acción 
Regional para América Latina 
y el Caribe eLAC 2007 

San Salvador b  Resolución 610 (XXX) Recursos extrapresupuestarios 

2007 Vigesimocuarto período de 
sesiones del Comité Plenario 
de la CEPAL  

Nueva York b Resolución 106(VI) (párrafo 3) del 
Consejo Económico y Social; 
Resolución 419(PLEN.14) y 
489(PLEN.19) 

Presupuesto ordinario 

2007 Décima Conferencia Regional 
sobre la Mujer de América 
Latina y el Caribe  

a b Decisión del 21 de noviembre de 1977, 
undécimo período extraordinario de 
sesiones del Comité Plenario 

Presupuesto ordinario 

2007  Reunión Regional para 
América Latina y el Caribe de 
seguimiento del Plan de 
Acción Internacional sobre 
Envejecimiento (2002) 

   Presupuesto ordinario  

2007 Cuarta Reunión de la 
Conferencia Estadística de las 
Américas de la CEPAL  

Santiago de 
Chile a b 

Resolución 2000/7 Consejo 
Económico y Social de las Naciones 
Unidas  

Presupuesto ordinario de la 
CEPAL 

2007  Séptima reunión del Comité 
Ejecutivo de la Conferencia 
Estadística de las Américas de 
la CEPAL  

a b Resolución 2000/7 Consejo 
Económico y Social de las Naciones 
Unidas  

Presupuesto ordinario de la 
CEPAL 

2007 Vigesimoquinta reunión de la 
Mesa Directiva del Consejo 
Regional de Planificación del 
ILPES 

a b Resoluciones 351(XVI) y 553(XXVI) 
de la 
CEPAL 

Presupuesto ordinario del 
ILPES y de la CEPAL 

2008 Decimocuarta reunión del 
Comité de Monitoreo del 
Comité de Desarrollo y 
Cooperación del Caribe 
(CDCC) 

a b Resoluciones 358(XVI); 
419(PLEN.14); 489(PLEN.19) y 
553(XXVI) de la CEPAL 

Presupuesto ordinario de la 
CEPAL 

2008 Vigesimosegundo período de 
sesiones del Comité de 
Desarrollo y Cooperación del 
Caribe (CDCC) 

a b Resoluciones 358(XVI); 
419(PLEN.14); 489(PLEN.19) y 
553(XXVI) de la CEPAL 

Presupuesto ordinario de la 
CEPAL 

2008 Vigesimosegundo período de 
sesiones del Comité de 
Expertos Gubernamentales de 
Alto Nivel (CEGAN) 

a b Resoluciones 310(XIV); 
419(PLEN.14); 422(XIX), párrafo 
204; 425(XIX), 489(PLEN.19) y 
553(XXVI) de la CEPAL 

Presupuesto ordinario de la 
CEPAL 

2008 Comité de Cooperación 
Económica del Istmo 
Centroamericano 

a b Resoluciones 9(IV) y 553(XXVI) de la 
CEPAL  

Presupuesto ordinario de la 
CEPAL 

2008 Trigésimo segundo período 
de sesiones de la CEPAL  

a b Resolución 106(VI) del Consejo 
Económico y Social 

Presupuesto ordinario de la 
CEPAL 

a  Lugar por determinar. 
b  Fecha por determinar. 
 


